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HOSGESA 2.000, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de

accionistas de esta sociedad en su reunión del 22
de diciembre de 2000, ha acordado, por unanimidad:

Trasladar el domicilio social dentro del término
municipal de Getxo (Vizcaya), de la calle Enrique
Aresti, número 5, 1.o Dcha. a avenida Zugazarte,
número 8, 1.o Dpto. 8 del barrio de Las Arenas,
lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 163 del Reglamento
del Registro Mercantil.

Reducir el capital social en la suma de un millón
setecientos veintiún mil cuarenta y siete euros sesen-
ta y cuatro céntimos (1.721.047,64 E), mediante
la amortización de doscientas ochenta y seis mil
trescientas sesenta y cuatro (286.364) acciones, con-
cretamente las distinguidas con los números
doscientos cincuenta mil uno al quinientos trein-
ta y seis mil trescientos sesenta y cuatro
(250.001-536.364), ambos inclusive, que son pro-
piedad de la compañía, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Este acuerdo se ejecutará tan pronto transcurra el
plazo de un mes previsto en el número 2 del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, para
el ejercicio del derecho de oposición de los acree-
dores.

Todo ello se hace público a efectos de dar cum-
plimiento a lo establecido en los artículo 165 de
la referida Ley y 170 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Getxo, 2 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—20.943.

HOTELES ALMERÍA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
«Hoteles Almería, Sociedad Anónima», a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar el próximo día
5 de junio de 2001, a las diecinueve horas, en el
domicilio social, vía Augusta, 13-15, despacho 414,
en Barcelona, en primera convocatoria, y, en su
caso, en segunda, el día siguiente, en los mismos
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Estudio y decisión sobre la convenien-
cia de reducir el número máximo de Consejeros
y/o modificar el sistema de gobierno social, sus fun-
ciones y retribuciones.

Tercero.—Renuncias, ceses y nombramientos, en
su caso, de Consejeros y/o designación de Admi-
nistrador único o Administradores solidarios, si
procede.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales
para adaptarlos a los acuerdos que se adopten, par-
ticularmente los artículos 22 y 24 al 28, ambos
inclusive.

Quinto.—Redenominación a euros del capital
social, en su caso, y modificación del artículo 5.ode
los Estatutos, si procede.

Sexto.—Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 19 de abril de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—19.940.

IBÉRICO SIERRA DE AZUAGA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta
general ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar

el próximo día 21 de junio de 2001, a las trece
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, en el
domicilio social, carretera Badajoz-Granada, kiló-
metro 142,700, Azuaga, Badajoz, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la actuación del Consejo de Administración, corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2000, así como de la aplicación del resultado.

Segundo.—Reelección, ceses y nombramientos de
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento o reelección, en su
caso, de Auditores de cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades, para la for-

malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general; y para realizar el
depósito de las cuentas anuales y del informe de
gestión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la sesión, por la propia Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, y obtener el envío de forma inme-
diata y gratuita conforme a lo establecido en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de los documentos sobre cuentas anuales que han
de someterse a la aprobación de la Junta general,
así como el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas.

La reunión tendrá lugar, previsiblemente, en su
primera convocatoria.

Madrid, 4 de mayo de 2001.—Antonio Perán Elvi-
ra, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—20.865.

INDUSTRIAS AUTOPLÁS, S. A.

La sociedad «Industrias Autoplás, Sociedad Anó-
nima», comunica que su Junta general universal,
celebrada el día 15 de junio de 2000, ha adoptado
el acuerdo de reducir su capital en importe de
18.200.000 pesetas, con la finalidad y por el pro-
cedimiento de amortizar 18.200 acciones propias
poseídas en autocartera, sin abono alguno a los
accionistas y señalando un plazo de ejecución de
tres meses.

Arre, 30 de abril de 2001.—El Administra-
dor.—20.345.

INDUSTRIAS FITA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en primera convocatoria
el próximo día 12 de junio de 2001, a las nueve
treinta horas, en el domicilio social, sito en Figueres,
passeig del Cementiri, sin número, y en segunda
convocatoria, el siguiente día 13 de junio de 2001,
a la misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión social, de las cuentas anuales y del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2000, resolviendo sobre la apli-
cación de resultados.

Segundo.—Cambios en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditor.
Cuarto.—Acta de la Junta.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212.2 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, el derecho de cualquier
accionista a obtener, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-

bación de la Junta, así como el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

Figueres, 23 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—20.353.

INICIATIVAS COMERCIALES
NAVARRAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(ICONASA)

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
reunión celebrada el día 1 de marzo de 2001, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en el domicilio social, en Madrid, calle
Príncipe de Vergara, número 136 (antes 130), portal
3, 1.o derecha, oficinas 9 y 10, a las diez treinta
horas del día 28 de mayo de 2001, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, de las
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria) e informe de gestión del
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado correspondiente al
ejercicio de 2000.

Tercero.—Reelección de Auditor de cuentas de
la compañía.

Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta general.

Se informa a los señores accionistas que, a partir
de la presente convocatoria, podrán examinar en
el domicilio social, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 136 (antes 130), y obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
así como del informe de gestión y del informe de
los Auditores de cuentas.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—19.989.

INMOBILIARIA ALAGEMA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de «Inmobiliaria Alagema, Sociedad
Anónima», celebrada el día 15 de marzo de 2001,
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, siendo el Balance final
el siguiente:

Pesetas

Activo:

Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.164.565
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.619.510

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 44.784.075

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.536.435
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (618.424)
Resultados ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . (133.936)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 44.784.075

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en
los artículos 263 y 275 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Liquidador,
Francisco Amoraga González.—20.407.


